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Acuerdo De Concqio lvlrmicipul
N" O63-2O2O-MDCGAL-T

rUDAD DE pAz. D¡sTRrro DE coRoNEt GREGoRTo At¡rnn¡clH rANcHrpA - TAcNA - TAcNA", coN cur No 21798t0,

CONSIDERANDO:

Que lo Municipolidod es el órgono de Gobierno Locol, con Personeío Jurídico de derecho público, con
económico, odminislrotivo y político en los osuntos de su competencio, y por tonto pleno copocidod

el cumplimiento de sus fines.

Que, conforme ol Art. 9o numerol 8) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972y en concordoncio
con el Arl.4l'del citodo cuerpo normolivo dispone que, los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo, referidos
o osuntos específicos de inlerés público, vecinol o institucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobiemo
poro procticor un determinodo octo o sujetorse o uno conduclo o normo insiilucionol.

Que, en virtud o lo dispuesto por el numerol 4.1 ) del Decrelo de Urgencio N' 070-2020 se tronsfirió o fovor
de lo Municipolidod Distriiol de Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo lo sumo de S/ 423,034.00 (Cuotrocientos
veinlitrés mil treinto y cuotro con 00/,l00 Soles), poro lo ejecución del Proyecto de lnversión "CREACIÓN DE PARQUE

RECREATIVO CULTURAT EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA CIUDAD DE PAZ, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO
ALBARRACÍN LANCHIPA - TACNA - TACNA" con Código Único de lnversiones N'2179810

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote conespondienle, el Pleno del Concejo Municipol,
con el voto por UNANIMIDAD DEt PLENO, y en mérito,o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972; y con lo dispenso de lo lecluro y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARTÍCUIO PRIMERO.- APROBAR lo suscripción del Convenio de Cooperoción lnlerinstitucionol con el Ministerio de
Viviendo, Construcción y Soneomiento vinculodo ol Proyecto: "CREACIÓN DE PARQUE RECREATIVO CUtTURAt EN tA
ASOCIACIóN DE VIVIENDA CIUDAD DE PAZ, DISTRITO DE CORONET GREGORIO ATEARRACIN TANCHIPA . TACNA .
IACNA" que cuento con CUI N'2179810.

lnrfCUlO SEGUNDO.. APnOBAR lo delegoción de focultodes ol señor Alcolde Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo
Huonocuni, con DNI N" 41408.l82, poro suscribirel referido convenio de Cooperoción lnterinstitucionol.

ARTÍCULO TERCERO.. APROBAR el compromiso que osumhó lo Municipolidod poro cumplk con lo operoción y
montenimiento del Proyecto con CUI N' 21798,l0, según los considerociones ontes expuestos.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol lo ejecución y el cumplimiento del presenle Acuerdo,
disponiendo lo convenienté o los Unidodes Orgónicos, lo Gerencio de Eiecución de lnversiones, lo Gerencio de
Administroción y lo Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto.

ARIÍCUtO QUINTO.- DISPONER, que lo Gerencio de SecretorÍo Generql e lmogen lnsiitucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo conespondienle publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de
Ley.
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Crnl. Gregorio Albonocín Lonch¡po,24 de jvnio de 2020

vrsros:
En Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho 24 de junio de 2020, en orden del dío. sobre: AUTORIZAR A[
ALCALDE ARQ. ING. FREDDY JAVIER HUASHUATDO HUANACUNI PARA [A TIRMA DEt CONVENIO DE COOPERACIóN
INIERINSTITUCIONAT CON ET MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSIRUCCIóN Y SANEAMIENTO RESPECTO DE tA EJECUC]óN
DEt PROYECTO DE INVERSIóN "CNMCION DE PARQUE RECREAIIVO CUtTURAt EN TA ASOCIACIóN DE VIVIENDA
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